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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 282
San lsidro, 0 5 0CI. 2012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTOS:

El Recurso de Apelación interpuesto por el postor ABUGATTAS & PERATA
INTERNACIONAL SAC contra el proceso de selección de Adjudicación Directa públ¡ca N" 003-
2012-CElMSl - Primera Convocatoria, para la "Adquisición de llantas para flota vehicular de la
MSl", presentada mediante escr¡to registrado con Documento Simple N' 061302412 de fecha
17 de septiembre de 2012, y el Memorándum N' '1053-2012-0800-GAF/MS| de ta cerencia de
Administración y F¡nanzas y el Informe N"594-2012-0830-5LSG-GAF/MSl de la Subgerencia
de Logística y Servic¡os Generales; y,

CONSIDERANDO:

Oue, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 553-2012-0200-GM/MS|
fecha 21 de mayo de 2012, se aprobó el expediente de contratación para la "Adquisición de

para la flota vehicular de la MSl", conformado por doce (12) ítems, cuyo valor referencial
asciende a S/. 334,499.60 (Trescientos Tre¡nta y Cuatro Mil Cuatrocientos Noventa y

Nueve con 60/100 Nuevos Soles), a través de la Adjudicación Directa Pública N" 003-2012-
;:- CE/MSI:
"" s¿i-

V"B' 
"r) 

Que, med¡ante Resolución de Gerencia Municipal N" 713-2012-0200-GM/MS|

# A d6'fgcha 31 de julio de 2012, se aprobaron las Bases de la Adjudicación Directa Pública N'
2012-CElMSI - Primera Convocatoria, en adelante el oroceso de selección. Y con fecha 3

de 2012, se llevó a cabo la convocatoria del mismo a través del Sistema Electrónico
Contrataciones del Estado - SEACE:

Que, el 6 de septiembre de 2012, en acto público, el Comité Especial recibió la
de los partic¡pantes registrados en el proceso de selección; y no admit¡ó la propuesta

por el postor ABUGATTAS & PERATA INTERNACIONAL SAC. toda vez oue
la misma en un (1 ) original y una (1) copia;

Que, el 10 de septiembre de 2012, en acto público, el Comité Especial otorgó la
buena pro de los ítems 1,3, 4 y 6 de¡ proceso de selección al postor CASOLI SAC; de los
ítems 2, 5, 7, 8 y 9 al postor PALMISERVICES EIRL y de los ítems 10 y 11 al postor TIRE
CENTER IMPORT SAC. El ítem 12 fue declarado desierto;

Que, med¡ante escrito reg¡strado con Documento Simple N" 061302412 de
fecha 17 de sept¡embre de 2012, el postor ABUGATTAS & PERATA INTERNACIONAL SAC,
en adelante el lmpugnante, interpuso recurso de apelac¡ón contra la dec¡s¡ón del Comité
Especial de no admitir su propuesta técnica de los ítems 2, 3, 4, 5,6, 7, 8 y 9 del proceso de
selección; solicitando que dicho acto se deje sin efecto;

Que, el lmpugnante manifestó en su recurso de apelación, principalmente, lo

- La empresa ABUGATTAS & PERATA ¡NTERNACIONAL SAC participó en
cal¡dad de postor en la Adjudicación Directa Pública N" 003-2012-CE/MS| -

siguiente:
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Primera Convocator¡a, para la "Adqu¡sición de llantas para la flota veh¡cular
de la MSl", proceso de selecc¡ón convocado por la Municipalidad de San
lsidro, postulando a los items 2, 3, 4, 5,6, 7, 8 y 9, no s¡endo admit¡da su
propuesta técn¡ca por el Com¡té Especial por sólo haber cumplido con
presentar la propuesta técnica en or¡ginal y una copia.

- Referente a la no admisión de su propuesta técnica, manifiesta que, si bien
es cierto que en el punto 2.5 del Capitulo ll de las Bases (Pág. 16) se
establece la presentación de un (1)orig¡nal y dos copias, señala que la
omisión de presentar un juego de copias de la propuesta técnica no
acarrea la no admisión de la propuesta, toda vez que ésta es subsanable
por ser de carácter formal.

- Asimismo, ref¡ere que el Comité Especial debió otorgarle un plazo de 1 o 2
días para cumplir con adjuntar una copia más de la propuesta técnica
faltante, toda vez que la omisión es un error formal que de ninguna manera
modifica el alcance de la propuesta, amparándose, entre otros, en el
artículo 68" del Reglamento del Decreto Leg¡slativo N' 101 7 - Ley de
Contrataciones del Estado.

Que, mediante Catla N' 212-2012-0831-EFACO-SLSG-cAF/MSl receocionada
fecha 18 de septiembre de 2012, se corre traslado del recurso de apelación al postor

de la buena pro de los ítems 2,5,7,8 y 9 del proceso de selección,
EIRL. De igual manera, se remite el menc¡onado recurso al postor ganador

buena pro de los ítems 1, 3, 4 y 6, CASOLI SAC, mediante Carta N" 213-2012-0831-
/MSf recepcionada con fecha 18 de septiembre de 2012. As¡m¡smo,

rrido el plazo de tres (3) días hábiles, ninguna de las partes absolv¡ó el recurso del
pugnante;

Que, de acuerdo al articulo 107" del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 184-2008-EF, en adelante el Reglamento, la
apelación contra el otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad a
ella se interpone dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse otorgado la buena
Dro:

Que, del análisis de la documentación obrante en el expediente de
contratación, se observa que el acto público se realiz' el día 10 de septiembre de 2012, por lo

el lmpugnante podia interponer recurso de apelación hasta el 17 de septiembre del
año, fecha en que efectivamente lo hizo, conforme se aprecia del registro de
de l\4esa de Partes de la entidad. Asimismo, de la lectura del acta de presentación de

del proceso de selección, se adv¡erte que el lmpugnante dejó constancia expresa
de dejar en custodia del Notario Público los sobres de su propuesta;

Que, de acuerdo a la pretensión planteada por el ¡mpugnante, se t¡ene como
punto controvert¡do lo s¡gu¡ente:

- Determinar s¡ la om¡s¡ón de presentar una (1) copia de la documentac¡ón
presentada en el sobre de la propuesta técn¡ca debe acarrear la no
admisión de una propuesla;

Que, conforme se aprecia de los antecedentes reseñados, no se admitió la
propuesta del lmpugnante porque en su sobre de propuesta técnica sólo presentó el original de
la misma y una (1)copia, s¡n adjuntar dos (2) ejemplares en cop¡a conforme se había sol¡c¡tado
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en el numeral 2.5 del Cap¡tulo Il de la Secc¡ón Especifica de las Bases Integradas del proceso
de selección;

Que, el artículo 68" del Reglamento establece que si existieran defectos de
forma, tales como errores u omisiones subsanables en los documentos presentados que no
modifiquen el alcance de la propuesta técnica, el Com¡té Especial otorgará un plazo entre uno
(1) a dos (2) días, desde el día siguiente de la not¡ficac¡ón de los m¡smos, para que el poslor los
subsane, en cuyo caso la propuesta conlinuará vigente para todo efecto, a cond¡c¡ón de la
efect¡va enmienda del defecto encontrado dentro del plazo prev¡sto, salvo que el defecto pueda
corregirse en el m¡smo acto;

Que, debe tenerse presente que si bien el artículo 63' del Reglamento,
establece que la propuesta técnica se presentará en original y en el número de copias
requerido en las Bases, la finalidad de presentar dicha copia es fac¡l¡tar a los miembros del
Comité Especial la evaluación y calificación de la propuesta, en tanto cada uno de los

bros puede contar con una copia a¡ mismo tiempo, razón por la cual el citado articulo
que el número de cop¡as no puede exceder el número de miembros del Comité

Que, en ese orden de ideas, la falta de presentación de una (1)copia de la
propuesta no const¡tuye un defecto sustanc¡al que obligue al Com¡té Espec¡al a no adm¡tir la
m¡sma, s¡no por el contrario, constituye un defecto de forma, que no altera el alcance de la

ta original, motivo por el cual corresponde su subsanación, de conformidad con el
68' del Reglamento;

Que, la no adm¡sión de la propuesta del impugnante no encuentra sustento en
normas de contratación del Estado, loda vez que el Com¡té Espec¡al debió otorgarle un

para la subsanac¡ón al lmpugnante;

Que, el artÍculo 56" de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por

Decreto Legislativo N'1017, en adelante la Ley, establece que la Entidad en los casos que

conozca, declarará nulos los actos expedidos, cuando hayan sido dictados por órgano
incompetente, contravengan las normas legales, contengan un imposible jurídico o presc¡ndan
de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normatividad
aplicable, debiendo expresar en la Resolución que expida la etapa a la que se retrotraerá el

oroceso de selección:

Que, asim¡smo, el a(ículo 114' del Reglamento, establece cuando, en virtud
del recurso interpuesto, se ver¡fique la existencia de actos dictados por Órganos ¡ncompetenles,

contengan normas legales, que contengan un ¡mposible .¡urídico o presc¡ndan de las
normas esenciales del proced¡m¡ento o de la forma prescr¡ta por la normativ¡dad aplicable, el
T¡tular de la Entidad declarará de of¡c¡o la nul¡dad de los mismos, deb¡endo prec¡sar la etapa
hasta la que se retrotraerá el proceso de selección, en cuyo caso podrá declarar que resulta
irrelevante oronunciarse sobre el Detitorio del recurso;

Que, se concluye que se ha incurrido en un vicio de nulidad en el proceso de
selección, la que debe ser declarada en amparo de lo establec¡do en el artículo 56' de la Ley y

el articulo '114' del Reglamento, por Io que resulta irrelevante pronunciarse sobre el petitorio del
recurso:

Que, estando a lo expuesto, corresponde declarar la nulidad de oflcio de la

buena pro de los items 2, 3, 4, 5,6, 7, 8 y I del proceso de selección de Adjudicación Directa
Pública No 003-2012-CE/MSl - Primera Convocatoria, para la "Adquisición de llantas para la
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flota vehicular de la MSl", bajo la causal de contravenir las normas legales, y retrotraer el
proceso de selección a la etapa de presentación de propuestas, acto que deberá realizarse
conforme lo dispuesto por la normativa de contratac¡ones del Estado, debiendo continuar con
las siguientes etapas del proceso de selecc¡ón, y otorgar la buena pro a quien corresponda;

Por lo que estando a lo opinado por la Gerenc¡a de Asesoría Jur¡dica mediante
Informe N' 1 7 10 -2012-0400-GAJ/MS|;

Conforme a los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa y en uso de
las facultades conferidas por el numeral 6 del artículo 20' de la Ley Orgánica de
Munic¡palidades;

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR la nulidad de oficio de la buena pro de los
ítems 2, 3, 4, 5,6,7,8 y 9 del proceso de selección de Adjud¡cación D¡recta Pública No 003-
20'12-CElMSl - Primera Convocatoria, para la "Adquisición de llantas para la flota vehicular de
la MSl", bajo la causal de contravenir las normas legales, y retrotraer el proceso de selección a
la etapa de evaluación de propuestas; por los considerandos expuestos en la presente
Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- DECLARAR que resulta irrelevante emitir
pronunciamiento sobre el pet¡torio del recurso de apelación interpuesto por el postor

INTERNACIONAL SAC: oor los considerandos exouestos en laTTAS & PERATA
Resolución.

ARTICULO TERCERO.- Encargar el cumplim¡ento de la presente Resolución a
los jntegrantes del Com¡té Espec¡al.

ARTICULO CUARTO.- Publíquese la presente Resolución a través del S¡stema
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE.

ARTICULO QUINTO.- Devolver al oostor ABUGATTAS & PERATA
INTERNACIONAL SAC la garantía presentada en merito del recurso de apelación.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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